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EL coNcEyo DELIBEW

DEL CIZIDAD DE USHuAIA
RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR Huésped de Honor al Capitán de Fragata Horacio Alberto

Bicain, quien permanecerá en nuestra ciudad con motivo de la inauguración de la sala

"Submarino Santa Fe", en el Museo Marítimo de Ushuaia, destinada a la exposición de

objetos, fotografías y documentos que conmemoran la participación y acciones de esa

nave en la Operación Rosario con objeto de la recuperación de las Islas Malvinas.

ARTICULO 2°.- ENTREGAR al Capitán de Fragata Horacio Alberto Bicain, el diploma

de honor que lo acredite y una copia autenticada de la Resolución CD, en el marco de

lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3617.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010

Las Islas MalMas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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